
 

    

 

Comisión Evaluadora de Meritos 
 

CONVOCATORIA Nº01-2015/MPP 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA PERSONAL CAS DEL INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE PIURA  (JEFE UNIDAD DE OPERACIONES) 

 
Nombre   de  la  institución  
pública 

Vacante  o puesto  Descripción  de la vacante  Observaciones  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Municipalidad  Provincial             
de Piura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contratación  de Un   
(01) Ingeniero Civil 

 
Descripción  del  servicio: 
-    Que se encargue de administrar los contratos de obras, servicios y supervisión de los 
     proyectos del IVPM 
.-  Participar en la elaboración del Presupuesto anual de los proyecto a cargo del IVPM o 
    modificaciones presupuestarias que sean necesarias. 
-  Evaluar los montos de inversión que requieran la ejecución completa de los proyectos de 
    IVPM. 
-   Evaluar permanente la programación de las obras y servicios teniendo en cuenta la ruta 
    critica de las mismas y adoptando las medidas necesarias respecto a hechos 
    o circunstancias que afecten el cumplimiento de las condiciones estipuladas, así como la 
   obtención de sus metas en las plazos previstos. 
-  Coordinar, controlar y evaluar la ejecución física de las actividades relacionadas con la 
   ejecución de obras y servicios , informando periódicamente el avance y cumplimiento de 
   metas físicas y objetos propuestos. 
Nivel  de Estudios: 
 -    Titulado, Colegiado y Habilitado en la Especialidad de Ingeniería Civil 
Experiencia  Mínima: 
-     experiencia comprobada de 03 años contados a partir d la fecha de incorporación en su 
      colegio profesional. 
Cursos  y/o  Estudios  de Especialización 
-     Manejo de Gema ( Manual  de Gestión de Mantenimiento de Vías)  
-    Conocimiento y experiencia en administración de servicios públicos. 
-    Conocimiento de formulación, evaluación , supervisión de servicios de mantenimiento vial. 
-    Conocimientos de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
Competencias del Postulante : 
-      Planificar y ejecutar y supervisar, en forma coordinada con el personal del IVPMP,  
      Gerente General y Comité Directivo y Otros. las acciones necesarias para el  
      Cumplimiento de los acuerdos del Comité Directivo y logra los objetivos y metas 
      contenidas en el Plan Vial participativo. 
-- Trabajo en equipo y bajo presión 
-  Iniciativa, Adaptabilidad - Flexibilidad; comunicación y colaboración 
-  No tener antecedentes penales ni judiciales  
 

 
 
 
 
 
www.munipiura.gob.pe 
Jr.  Ayacucho  Nº 377 – 
Centro  Cívico  de Piura 
 
Periodo  de contratación:  
Del 01 de abril al 30 de Junio  
2015 
 
Retribución  total: 
S/. 4,000.00 (Cuatro  Mil con 
00/100 Nuevos Soles) 
mensuales 
 
* Incluye los montos y 
afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al 
trabajador 
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